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VALPARAISO, 10  de julio de 1993. 

Tengo a honra comunicar a V.E. que 

Nacional 	ha 	tenido 

siguiente 

a 	bien 	prestar 	su 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.- Apruébase el 

"Acuerdo entre el Gobierno de la República de Chile y 

el Gobierno de Jamaica sobre Prevención, Control, 

Fiscalización y Represión del Consumo Indebido y 

Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 

Psicotrópicas y sus Precursores y Productos Químicos 

Específicos", suscrito en la ciudad de Kingston, 

Jamaica, el 24 de abril de 1992.". 

Dios guarde a V.E. 

JOSE TONIO VIERA-GALLO QUESNEY 
Presid te de la Cámara de Diputados 
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